
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 047, del 12 de mayo de 2021. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2021. 
 

Restitución No. 2021 – 00176 

 
  En atención al escrito elevado por el mandatario judicial 

del extremo actor, en el que solicita la terminación del presente 
asunto, toda vez que el demandado procedió realizar el pago total 
de los cánones del contrato de leasing y posteriormente ejerció la 
opción de compra de vehículo el despacho DISPONE: 

 
  1.- DECLARAR terminado el presente proceso VERBAL 

(RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE) presentada 
por BANCO FINANDINA S.A. en contra de LUIS ALBERTO 
CASTILLO ROMERO. 

 
  2.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en este proceso. En el evento en 
que exista embargo de remanentes pónganse estos a disposición 
de la autoridad competente. Ofíciese.  

 
  3.- NO CONDENAR en costas. 
 
  4.- ARCHIVAR las presentes diligencias una vez 

cumplido lo anterior. Dejándose las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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